
Escuela Tecnológica
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nesouuc¡órr¡ NúMERo 0ól

( Febrero 03 de 2023 )

DE

Por la cual se vincula un docente de Hora Cátedra del Primer Semestre de 2023 en los Programas
de Educac¡ón superior de ta EscuELA TÉNcoLÓGtcA tNST|TUTO TECNTCO CENTRAL y se

causan novedades y modif¡cáciones a la Resolución 055 del 3l de enero de 2023.

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóGtcA tNsflTUTo rÉc¡¡rco ce¡¡rnaL

En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial las confer¡das por el literal i) del
artículo 24) delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, la Honorable Corte Const¡tucional en sentencia C-006 de 1996 y C-517 de'lggg, se pronunció
sobre el régimen juríd¡co de los profesores de catedra de las lnst¡tuciones de Educación Superior,
quienes no tienen el carácter de empleados públicos nitrabajadores of¡c¡ales.

Que, según lo d¡spuesto por la c¡tada sentenc¡a C-006, los profesores catedráticos de las lnstituciones
de Educ¿ción Superior Estatales tendrán derecfro al reconocimiento proporcional de las prestaciones
sociales previstas para los docentes empleados públicos, serán afiliados a una Entidad Promotora
de Salud (EPS) y a un Fondo de Pensiones (AFP) y a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL).

Que, ¡dentificadas las neces¡dades de personaldocente para eldesanollo curr¡cular durante el Pr¡mer
Semestre Académ¡co de 2023 y ante la imposibilidad de ejecutarlo con docentes de planta, se hace
nec€sar¡o nombrar profesores de hora cátedra, para cumplir a cabalidad mn los programas
acádémicos de la ETITC.

Que, ten¡endo en cuenta el Acuerdo 09 del 23 de julio de 2015, 'Estatuto de Profesores de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central', en su arliculo 35, ¡nd¡c¡a que, el acto adm¡nistrat¡vo de
vinculación deberá precisar la categoria en la cual quedan clasiticados los profesores, el salario de
conformidad con las d¡spos¡ciones que en esta materia expide anualmente el Gobierno Nacional, las
obligaciones laborales, las prestaciones sociales proporcionales al tiempo laborado y demás
emolumentos que señale la ley.

Que, mediante coneo electrónico del 2 de febrero de 2023, la Mcerrecloría Académ¡ca, solicitó la
vinculación de un nuevo docente de hora cátedra y sol¡citó la modif¡các¡ón de carga académ¡ca de un
docente de hora étedra.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1'- Mncular al PROFESOR DE HORA CÁTEDRA para que se desempeñe como tal,
durante el periodo académ¡co comprend¡do entre el dos (2) de febrero de 2023 y hasta el tre¡nta (30)
de jun¡o de 2023, al lenor del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de
educación superior y de conformidad con la carga académica as¡gnada por la Vicerrecloría
Académ¡ca, al s¡gu¡ente docente:
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ARTíCULO 3. - Se aclara que la mod¡ficación de carga académica mencionada en elArtículo 2', ya
quedo incluida en el cálculo para la liquidac¡ón de nómina de Febrero de 2023.

ARTíCULO 5. - La asignación básica, se imputará con cargo al sigu¡ente Certif¡cado de
Dispon¡b¡lidad Presupuestal (CDP) No. 323 y 423, expedido por el área de presupuesto para la
vigencia 2023.

ARTÍCULO 6. - Señalar como OBLIGACIONES del docente nombrado las siguientes: '1.) Cumpl¡r lo
dispuesto por la Constituc¡ón; las Leyes de Repúblicai El Estatuto General, el Estatuto de Profesores
y demás normas de la lnst¡tuc¡ón. 2., Pteparar con responsabilidad las clases y los materiales
necesarios para el logro de los objet¡vos académ¡cos y poner al serv¡c¡o de Ia lnstitución toda su
c€pac¡dad intelectual, profesional y docente. 3.) Desarrollar elcunículo de las asignaturas cumpliendo
el programa aprobado por la lnstitución.4.) Real¡zar las evaluaciones parciales y f¡nales en los
períodos y fechas fúadas en el calendario lnstituc¡onal. 5.) Entregar a más tardar denlro de los lres
(3) días siguientes a la práct¡cá de las d¡ferentes evaluaciones las cal¡ficaciones de las mismas y los
informes solicitados. 6) lmpart¡r una formac¡ón ¡ntegral a los estud¡antes, enseñando con el ejemplo
de vida diario. 7.) Registrar diariamente sus aclividades y asistencia en los l¡bros destinados para el
efecto. 8.) Observar las instrucciones que le impartan las directivas en relación con el cumpl¡miento
de las obligaciones académicas a su cargo. 9.) As¡stir en forma puntual a las reuniones programadas
por la autoridad competente institucional. '10.) Compensar las clases que por razones de fueza mayor
no pueda d¡ctar en el horario fúado, previa autorización otorgada por el Decano. 11.) Cumplir los
procedimientos que dentro de la organ¡zac¡ón tenga establec¡dos la lnst¡luc¡ón.12.) Dar orientación,
asesoría y consejos a los estudiantes para la elaboración de trabajos, prácticas e investigac¡ones que
sean objeto del desanollo cun¡cular. 13.) Dar oportuno aviso á la autoridad académica sobre ac{os
de indiscipl¡na o cualquiera otro que l¡enda a perturbar el orden y las labores normales de la clase y/o
de sus prácticas. 14.) Cumplir con las labores complementarias que les solicite la autoridad
académ¡ca referente a reuniones de trabajo, orientación de trabajo de grado, habil¡tac¡ones,
supletorios, jurado de trabaio de grado, val¡daciones, etc. 15.) Atender las demás actividades que le
asigne Ia lnstitución y correspondan a su ejercic¡o docente.

ARTíCULO 7. - La vinculación podrá term¡narse un¡laleralmente a criterio de la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnim Central.

ART¡CULO 8. - En el evento de que el docente desee abandonar la cátedra, renunciará con una
ant¡cipac¡ón no inferior a un mes y su reliro podrá surt¡r efeclo solamente a partir de Ia aceptación por
parte de la Rectoria de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.
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ARTICULO 2" - Modifcar la carga académ¡ca del siguiente docente de Hora Catedra, para que se
desempeñe como tal a partir del dos (2) de febrero y hasta eltreinta (30) de jun¡o de 2023, al tenor
del Acuerdo 09 de 2015 (Estatuto de Profesores) en los programas de educac¡ón superior y en
conformidad con la carga académica as¡gnada por la Vicenedoría Académ¡ca asíi
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10 214

ADMINIfRACION

264

ARTíCULO 4. - La asignac¡ón básica se cancelará de conform¡dad con el decreto salarial vigente,
por mensual¡dades iguales o proporcionales al tiempo laborado.
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ARTíCULO 9. - El profesor que abandone la cátedra s¡n justifcac¡ón alguna y en todo lo demás
d¡sc¡plinario, se regirá por lo d¡spuesto en la ley 1952 de 2019, modmcado por la Ley 2@4 de 2021,
Código Disciplinar¡o Único, para tal fin.

ARTíCULO lO. - Ordenar al Profesional Especializado de Talento Humano efecluar la

correspond¡ente liquidación de la cárga prestacional, de Seguridad Social y los aportes parafiscales
proporc¡onales según lo ordena la ley.

ARTíCULO ll. - Ordenar a la Oñcina de Tesoreria para que e.¡ecute los pagos al docente y a las
diferentes entidades según conesponda, de acuerdo con lo ordenado en elarliculo 10o de la presente
Resoluc¡ón.

ARTíCULO 12. - La presente Resolución rige efectos fiscáles a partir de la fecha de su v¡nculación

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

oada en Bogotá, D.c., a bs 03 días de febrero de 2023

EL RECTOR,

)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

R6v¡3iih con avircn¿ia eledóñbá:
Edgrr Mauri:io Lóp6: Lizarazo - Searctsio G€n€rá|.
Arirl Tovar Górn€z - Vi:eÍector Adm¡nrstativo y Finánciro.
MiOu€l Anlonb Mo6les BdÉñ - Vrcerf€dor académao.
Llx:¡b€ü Blía¡ar ¡raesüe - Prüaairrd E3pcc¡¡liÉdo de Tál€rio Humano.
Lády Fatsrro C53tc¡¡to§ - mcsix|al de lá Mcañectoria Acedáñiu

Poy€ccón con €v¡d€i¿ia 6l€clr6ni:a:
Omer Estebá¡ Cañoñ Orireh - Tácnico Op€rátivo de Nórn¡n8
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